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ilü I iM e  49 ^
Eeahs óráems wom5faf3?So para ¡os Eegis- 

tros de ¡a própistfad que 8 0  indican á los 
señores que'se fHmcionan--^Fdgina8 477 
y  478.
iinisterif le Iistmcdés Fúfelíca j Belias Artes;

Beal orden disponiendo se anuncie á con
curso éntre Auxiliares la provisión de 
una plam de Frofesor numuario de la 
Sección de Ciencias ds la Escuela Ñor 
mal de Maestros de Lérida. — Fágina 
478.

Oirá nombrando el Tribunal de oposiciones 
á la pla^a de Frcfesor auxiliar de las 
asignaturas de Aplicaciones de las Cien
cias físico naturales á la Arquitectura^ 
en sus dos cursos, p de Electrotecnia, va 
carde en la Escuela Superior de Arqui^ 
lectura de Barcelona.--Página 478.

Otra nombrando Ftesiáente del Patronáto 
Nacional de Am rm ahé ú D, Antonio 
Barroso y Castillo.-—'Página 478 1

Oirá nombrando Focales de la Comisión 
ejecutiva permanmte dél Patronato Na
cional de Anormales á D, iu an Z kfa -  
giUt^ Eengoechsa, D. FrmeiscQ Fereira 
p Bote y B. Miguel Gayarre y Espinar. 
Fágirm 478.

otra nombrando la lunfa ds Patronato 
para el iMuseo provimiaí d@ Bellas Ar
tes de OasieUón.—Página 478,

Oirá disponiendo qm  el Eectomdo de Z% 
ragcm convocará^ en el placo de diez 
días, á concurso de traslado para pro
veer ioñm tas Eúcmlm que te hallen v a 
cantes en la provincia de Navarra.—Fá- 
ginm 479 y 480.

Otra resolviendo instancia de ¡os alumnos 
de Parmacia de las üni-tersidades en 
que esta Facultad se halla establecida.— 
Fágina 480.

ülalstsrSa i z  fommWa
Beal orden disponiendo qm  los Ingenieros 

Agrómmos, al efsctmr las tasaciones de 
maquinaria adquirida por algunos Pó 
sítQS,no perciban otros derechos que las 
dietm y galios de hcomoción que les eo 
rresponda con urreglo al articulo S.® del 
Beal decreto de 7 de Marzo de 1902.—Pá^ 
gina 480.

Otra disponiendo se ábra la informaciéñ 
pública solicitada por el Centro de Unión 
Mercantil é Industrial de Jer$z úé la 
Frontera, sobre delimitación da la  co
marca vinícola áe aquella población?.— 
Páginas 480 y 481,

Estado.—Sabaecretsría. — Asimtcs sca- 
tmQiomB.—Ánmmiando el faUmmUnio 
en el fxWaniero de ¡os súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 481.

Hacienda,—Dirección General de la Don* 
da y Ciados Relación de las
decíúracioms dú derethos pasivos hechas 
por este Centro durante la primera quín • 
cmm d l̂ més actual—Página 481.

IN8TK0CCIÓK PÚBLICA.—8abMmmmrís. —
. Anunciando al turno de oposición la pro • 

visión de !a ptess de Profmor auxiliar 
de Aplicaciones ás las Oimoim fisiGQ-na- 

. turaks á la árquitech^ra, m  sus dos m r-
I sos, y de EhctíO kcni% vac mta mi Im Es«
\ ctida Saperiúr de Árquit^ciura de Bar̂ ^
j cüona.—Fágina áSS.

Nambranio, d propumtnt del Minisk-rio de 
I la Guerra, Eicribimte úeí Hospital OH'
I nico de la Uniterm dii de Barcelona, d
i D. Angel Limia y PaíaciOB.— Página

484.
Fomento,—Dirección Genf rai de Obrtu 

Fáblicss.—O&rreteraB.—GárC'Mlor diipO' 
niendo qm por las Jefaturas dú Obras 

I Públicas se proce ia  durante al mas de
j Junio próximo á hacsr las experiencias
I necesarias para la reparación 4eí firme
1 de ¡as carretiras en tramos d§ 50 mdros
I de longitud.—Página 484.
i

Anexo l.°—Observatorio Central Me-
s TEOROLÓGIOO. — SüBASTAS. — ADMINIS-
j TRAOlóN Provincial.—Anuncios ofi*
F CIALES del Banco de Bíídao.—Santoral,
I  Espectáculos.

'iBÍOfOi.— WWí A’BU'*ámmo  i.®-
flCOi DE

Hacienda.—latarvenclóE especial de !t  
I zona da iitflutnoiii en

súmmBB esiadistiúOM depa-jos por oblig a* 
ckims presupuestas de la Sfícción 12, « ác* 

j ción en Marruecos», coi^r$sponMmUs al
i mes de Abrá prúxmo pasado.

PARTE OFICIAL

PRfiSEMCU DEL CONSEJO DI limSTROS
B. M. ei B bt Don Alfoaso XIII (g. D. g.), 

S. M. U  Bsika Dofis Vistoria Eagenia f  
BS. AA. EM. e¡ FrÍHsipB: d® A ite la i  i  
íníaa'e3 8 , «oaüaáan sin aoTedaá @n sn 
importsnte ssiisdt 

Dt ignsi beseñdo digfrata^ Im á<mí» 
jmsdBss d® la Asgnsta Ksal Fattilia»

I M m M O J E  ' m  l  j u m i á

EEALES ÓÉDENEe^ • 
limo. Sr.¡ S. M. el Rey (q. D. g.), con 

«ujeción á io dispueeto en la regla 1.‘, 
turno 1,® del urtíoulo 308 de la ley Hipo

tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Begiatro de la Propiedad de Aloira, 
de primera clase, á D. Luis Gorb&lla Boa- 
da, que sirve el de Granada y resulta con 
derecho prafarente entre L s demás soli- 
ciífntos.

De Real orden lo digo á V, I. para su eo* 
nocimiento y electos oporíúnos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉ 3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registro* 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. e! Rey (q. D. g.), con 
sujeción á io dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.® del artículo 803 de la ley Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Mónovar, 
de primera clase, á P, Victoriano Sán»

chez Loías, qm  sirve @1 de Bargog y re
sulta con derecho preferente entra les de- 
m is soliottantes.

De Rea! orden lo digo á V. I, psra su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos-años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director genaral de los Regbtroa 

y del Notarla le .

limo, Sr.: S, M. el E.ssy (q. I), gj, con 
Bu|eoión á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1,® del artículo 303 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Begiatro déla Propiedad de Garrión de 
lo* Conde*, de segunda ciage, á D. José 
Mosquera y Alvarez Bailla, que Birva el 
de Oalrojeriz, y resulta con déraeho pre
ferente entre lo  ̂demás soüoitgntes,
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De Real orden lo digo á V. I. para sa  
osnocimiento f  efaotoa oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Miyo de 1914.

MAHQÜÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr,: S. M. el Re? (q. D. g.)̂  con 
sujeción á ¡o dispuesto en la regla 1.% 
turno 1,° del artículo 803 de la  ley Hipo* 
tacarla, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Praviai de 
segunda clase, á D. Celestino Morilla As* 
sait, que sirve el de Torrelavega^ y  resul
ta con derecho preferente entre los de- 
m is solicitantes, después da la provisión 
de otro Registro.

Dd Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectcs oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos i  ños, Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de ios Registros 

y dei Notariado.

lim o, Sr.; S, M. ai R ey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la régla 1.®, 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rea!, de tercera clase, á D, Paulino Leiva 
Oliver, que sirve el de Alora, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solioitinías, después da la provisión de 
otro Registro,

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efaolos oportunos. Dios 
guarda i  V, I. muchos años, Madrid, 16 de 
Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Beñor Director general de los Régistros y 

del Notariado,

lim o. Sr.: S. M, el Re? (q. Dé g.), con 
sujeción á lo dispuesto ea  la regla 1.*, 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lerma, 
de tercera clase, á D. Manuel de Ortega y 
Baeza, que sirve el de Atienzay resulta 
con derecho preferente entre los demás 
iolicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuno®. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL Va DILLO. 
Beñor Director general de loa Registros 

y del notariado.

iURKlO »£ HTRUCdlOll FCBUCÍ
i  BEHiAS m u

En la Rea! orden de 28 de Abril último, 
publicada en la Gaceta de 8 del actual, 
anunciando,i concurso entre Auzsiiiares 
lina pl^za da f  rofeaor d@ la Escuela Nor

mal de Maestros de Lérida, por error de 
copia aparece como anunciada una plaza 
de Profesora, por lo que sa insería de 
nuevo debidamente rectiñcada.

REALORDEN 
limo, Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en el párrafo 3.° del artículo 1.® 
dei Real decreto de 29 de Junio último, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,® Que se anuncie á ooncurío entra 
Áu^KÜisres que hubieran obtenido sus 
cargos por oposición una plaza de Profe
sor numerario de la Sección de diencias 
de la Escuela Normal de Maestros de Lé
rida, dotada oón el súeídó áuual da eh- 
trada da 8.000 pesetas.

2,° Sólo podrán aspirar á la mencio
nada plaza por @1 presante concurso loa 
Auxiliares de la Sección de Ciencias de 
las Escuelas Normales Suparioras que ha
yan obtenido m z  plazas en virtud de opo- 
sidón.

3.̂  Las cóndioion^s de prefarencia 
que habrán de tenerse en cuenta para su 
resolución, serán lás establecidas en el 
artículo 5.̂  de! citado Real decreto; y

4.° Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en esa Dirección General, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
dentro del plazo de veinte días, i  contar 
desde la publicación da esta Real orden 
en la Gaceta.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

•guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Abrí! de 1914.

BERGAMIN.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

REALES ÓRDENES 
lim o . Sr.: Di$puesto por R@al orden de 

Í2 de Febrero último que se anuncie i 
oposición una plaza da Profesor auxiliar 
d© las asignaturas da Aplioacionei da las 
Gieneias físico-naturales á la Arquitec
tura, en sus dos cursos, y de Eleotroteo- 
BÍ8, vacantes en la Escuela Superior de 
Arquiteetara, de BErcelona,

B. M, @1 Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
aprobar el Tribunal propuesto por el 
Consejo de Initruoción pública, el cual 
quedará constituido ©n la forma s i
guiente:

Frmdwd^.- 
D. Raí«@1 Sánchez Lozano.

VúmUs*.
Académico, D. Enrique EcpuIIés y  Var- 

gai; Catedráticos, D. Vicenta Lampérez, 
de Madrid, y D. Alejandro Soler, de Bar
celona; competente, D. Isidoro Delgado y 
Vargas, Arquitecto del Ayuntamiento da 
Madrid.

Suplentes,
Académico, D. Manuel Aníbal Alvares; 

Catedráticos, D. Luis Estsve, de la Escue
la de Madrid, y D. Manuel de Jusv̂ o Sán
chez ^ianco, da la Escuala Indúitrill de

Madrid; competente, D, Manuel Alvtrez 
Naya,

Al propio tiempo ha acordado S. M. 
que la constitución del Tiibunal y sus 
derivaciones se efectúen según el Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, yeriñcándose los ejercicios con 
arreglo al Real decreto de 2 de Abril de 
1875, y que se abra el plazo da admisión 
de instancias con los requisitos y condi
ciones detallados en el oportuno anun
c io .

Do Esa! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 14 de Mayo 
de 1914.

ISIKGAMIN,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Kmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en al artículo 10 dei Real decreto 
de 24 de Abril último,

B. M. él R ey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Patronato Nacio
nal de Anormales á D. Antonio Barroso 
y Gaslillo,

Dd Real orden lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y demás efacto®. Dios 
guardé i  V, I, muchos añós. Madrid, 18 
da Mayo de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Direclor géñerai de Primera esse- 

ñanza.

limo. Sr.: Da conformidad con !ó pre
venido en 0 i artículo 10 del Real decreto 
d© 24 de Abril último,

B. Mí el Bey <q. D. ^.), ha tenido á bien 
nombrar Vocales de la OdmMóii ejecuti
va permanente del Patronato Nacional 
de Á nom ales á D. Juan Ziragüata Ben- 
goeches, D. Francisco Pereira y Bote y 
D. Miguel Gayaíre y E^pinari 

Lo que de Real orden digo £ V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN, 
Señor Director general de Primera en

señanza,

lim o. Sr.: En ejecución del artículo 5.® 
del Real decreto de 24 de Julio del año 
próximo pasado, reorgánizsndo los Mu
seos provinciales de Bellas Artes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Is siguiente Junta de Patronato 
para el de Castellón:

Fresiiénie.
D, Tiburcio Martín,

Vocales,
D. Elíseo Soler, Ácadémico corfcspcn- 

dienta de San Fernando.
D. Ramón Huguet, Sacretarip de la Co

misión da Monumentos.
D. Juan Oarbó, correspondiente de la 

Real Academia de la M storia.
D. Luis del Arco, correspondiente de

la Réil Academia dé la Hiatoríiif
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D. Fraadsoo Almurche, Bibliotseario 
pro¥Índái!-

D. Arsaáio Poroar, Preddeat© d® la Di- 
putadÓQ Pcpviaekl.

D. Rafeé! GasseC Aloald© Pradddníe 
del Ayuntamiento; y

D. Fernando Martín®  ̂ Olieca, Dlrestor 
del Mnsep proviiiMál..

De Rsa! orden lo digo á V, L pira m  
eonodmiento y efedo®. Dios guardo á 
V.I. muchos añoi. Madrid, 18 de Mayo 
de 1914.

BERaAMIN,
Señor Subseorelado d© mtQ Minisíedo.

limo. Sr.: Ultimada por ©i Retí decreto 
de 8 de Abril último la gei^lión realizada 
por eite Mmisterio para regalarisar la si- 
tuadán de la Primera engeñinza en la 
pronada de N&varrg, Interin se consig
nan en los Presupuastos generales del 
Estado los oréditos neaesarios para @1 
abono de las diferenoias que con arreglo 
al artículo 2.̂  dei citado Real decreto ha
brá de satisfacer el Estado para comple
tar la suma total á que asciendan las 
obligaciones del personal y material del 
expresado servicio en aquella provincia 
sobre las 585.780 pesetas que se le asig 
nan á su Diputacién, importa mucho 
para contener los pcrj aicios que á la en
señanza se siguen con la prolongaaión 
por más tiempo del estado de interini
dad en que se hallan casi la mitad de las 
Efcuelas de aquella provincia, que la pro- 
viiiún de éstas se Ueve á cabo con la m a
yor rapidéz posible, y al efesto,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® El Rectorado de Zaragoza convo
cará, en el plazo de diez dfes, á concurso 
de traslado para la provisién de todas 
las Escuelas que á la saz5n se hallen va
cantes en la provincia de Navarra, que 
antes da implantarse el sueldo personal 
tenían asignada la dottcldn de 825 6  más 
pesetas, y que, por C3naiguiante, sirvie» 
ton4e base para íqrmar las disftnfep ca- 
tegórías áel Eficaliífón genera! dal Magis
terio.

2.° Podrán tomar parle en ese eoneur - 
1 0  tcdoi los "Maestros y Máestrss que 
figuren ó tengan adquirido el derecho á 
figura en fes distintas categorías del 
Escalafén general del Cuerpo, con las li 
mifaciones que establece el Real decreto 
da 18 d0 Octubre de 1913, entendiéndose 
que los Maestros que sean elegidos y ven
gan cobrando por las náminas del Teso
ro, serán baja en éstas y alia en las dala  
provincia de Navarra.

8.° Los que deseen tomar parte en ese 
concurso lo solicitarán en instancia que 
elevarin i  esa Dirección G-a-neral por 
conducto de la Secoion administrativa 
de Primera enseñanza de la cítala pro* 
vinoia, en el plazo de veinte días, que se 
fijará en la convocatoria. A la instancia 
acompañarán sus hojas de servidips los 
Maestros que todavía no figuren en el

Escalafón por habar ingresado después 
de publicarse éste.

4.® Espirado él plizo da convocatoria, 
dicha Sscdón formará la relación gane- 
ral da aspirantes,'^ooa expresión de todas . 
las circunsíanoias que figuran en el en- 
castlli'do del Esaálafón y da las Esoualas 
que cada aspirante-solidíi, dando un 
plazo da quince días psra qua los Ay un» 
tamicntos hagan uso del dereoho que las 
reconoce el párrafo 2.° á er  articulo-1.̂ ' 
áel Raal deoreíi ds 8 de Abril úttimo.

5.° Dentro de dicho plazo los Ayun
tamientos formularán um propuestas en
tre ios agipirantea admitidos e s  ©1 con
curso, y remitirán ©! acta correspondien
te á ¡a refarida Sscdón.

6.® Esta, una vez reunidis las pro
puestas de todos los Ayuntsmiento», las 
ramilirá á la Dirección General en unión 
con tolos los expelientes de los aspiran
tes, y na ejemplar del BohUn Oficial de 
la provinciá en que se publicó la relación 
general de aspirantes.

7.° La Dirección General, ó ©1 Recto» 
rado en su caso, procederán á extender 
los nombramientos y los rcmilirán á la 
Sscdón administrativa para que les dé 
el curso correspondiente.

8.° Los Maestros nombrados percibi
rán el sueldo que Iss corresponda por su 
oategoríi en el escakfón, sin retribucio
nes, y si ésta fuera mayor qua el corres
pondido por la legisiaalón anterior á las 
Efcuefes que vayan á desempañar, la Di 
putaeión abonará la diferencia hasta que 
se apruebe el crédito necesario que ha de 
figurar en el próximo presupuesto del 
Estado. Si fuera menor, el Maestro per 
cibirá la dotación que le corresponda, 
pero á ña de que no sea bija ea el esca
lafón una plaza de esa categoría, los des 
cuentos para el fondo de derechos pasi
vos seguirán haciéndose, suiotándolos á 
la dotación que tenía la Escuela, sin cau
sar por esto perjuicio al Maestro nom 
brado. Eaíos gozarán de todos loa bañe- 
fioios da! escakfón,

9.° L t Sección ^imlnistrativa da Na
varra cuidará de cumplir las disposicio
nes de la circular da 20 de Diciembre ül* 
timo para todo cuanto se refiera á la con
tabilidad y descuentos correspondientes 
al fondo de Derechos paiivos.

10. El Rector de la Univarsidad de 
Zaragoza convocará ©n las épocas regla
mentarias las oposicionas, tanto del tur
no libre como dei reitringido, para la 
provisión de aquellas Escuelas de la pro
vincia de Navarra que corresponda pro
veer por estos turnoi* Los ejercicios se 
verificarán en la capital de la provincia, 
conforme previene el artículo 1.® d@I 
Reai dcSretol de 8 de Abril ©n su .párra
fo 3°

1 i. Todos los aolos de las opo siciones, 
incluso la constitución de los Tribunsles, 
se ajustarán á las disposiciones generáles 
eBtablecidp, excepto la ©lección de pla
cas, que no la barán los opositojceif

12. El Tribunal, una vas hecha la ca" 
lificaoión definitiva, publicará en el Boli- 
Un Oficial de la provincia la relación de 
los opositores aprobados que por la pun» 
tuación obtenida hayan adquidáo dere
cho á plaza, expresando el número d@ 
puntos que cida uno hubiera obtenido.

18. L os Ayuntamientos respaativos 
propondrán los Maestros para sus Escue
las eatre los opositores que figuren en 
esa relación y formularán la propuesta 
en la forma antes dicha para el conouriOé 
Si algún opositor fuese propuesto par@ 
dos ó más Ayuntamientos, él decidirá 
quépi&zt acepta, y las propuestas que 
por esta causa no sean aceptadas queda
rán sin efecto, prooedfendo ios respecti
vos Ayuntamientos á formar otras nue
vas, siempre entre los aspirantes com« 
prendidos en la relación publicada por ©I 
Tribunal.

14. Lts Escuelas serán adjudicadas 
por el Rectorado, y loa opositores nom
brados para ocuparlas vendrán obligados 
á tomar poseiión da las que se les desig
nen, conforme previene ©1 párrafo 2.° dei 
artículo 6.” del Reglamento de 25 da Agos
to de 1911.

15. L ti diferencias de sueldos entre 
la dotación que tengan asignada las Es- 
cuelas así provistas y el sueldo de l.GOO 
pesetas que corresponderá á ios Maestros 
que las obtengan, las satisfará también la 
Diputación do Navarra hasta que haya 
crédito para satisfacerlas en los Presu
puestos dal Eitfido.

16. Las Escuelas dotadas con 625 y 500 
pesetas que ©n la aotnalidid se hallen 
vacantes en la provincia de Navarra, m  
anunciarán á concurso de traslación den
tro del plazo de treinta días. Tendrán ds» 
recho á lomar parte en este ©oncurio to
dos los Maestros y- Maestras que desem
peñen en propiedad otras Escuelas de 
igual dotación.

P#rc la resolución de esla concurio se 
seguirá el procedimiento determinado 
por las reglss 8.*, 4.*, 6.‘, 6.® y 7.* de esta 
Real orden.

Da igual manera se proveerán las Es
cuelas de Im ©xprestdas dotaciones que 
vaquen en lo sucesivo hasta su total ex 
tinción, sujetindoss las convocatorias á 
las épocas determinadas para los llama
dos concursos rápidos.

17. L%s Eiouelas da 625 pesetas qua no 
se provean en concurso da traslación por 
falta de aspirantes, se proveerán por con
curso de ascenso entre Maestros y Maes
tras que desempeñen en propiedad Es
cuelas dotadas con 500 pasetas.

Este concurso se regirá por lis  disposi
ciones generales que lo regulen.

18. Las Esoueiai d© 500 pesetas que 
no ae provean ©a concurso de traslación, 
se considerarán como piazas vaciníes del 
eioalafón, hecha deducción del 12 por lOÓ 
de ellas, que se reservarán para el con
curso de ingreso de interinos y se provee
rán, por opokloj^lli qna mita^ en e l tnriiq
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libre f  l i  otra mitf d es ©1 turno reslrin- 
gido.

19. hm  Escuelas dotadas eou menos, 
de 500 peiotas que en la actuaüdgd se ha
llen vacantes en la provincia de Navarm^ 
se proveerán en el coneurio da Iraslacidn 
á que B0 refiere It regla 16 de esta K@al 
orden, con la dotiofén d© 500 pesetas y 
las retribuciones que tengan asignadas» 
y la Diputaeiéa de squeila provincia m   ̂
íisf-trá tambléis el importe de^íaaldiferon- 
oias liista 3i de Diciembre próximo, y

20. En lo sucesivo la provisión da laS 
Eaauelai» d® Nf.Vairm se htrá en las épo
cas reglamentarks y conforme á las dis 
posicionei del Real cle^rato de 8 de Abril 
último y i  Ijg de esta Real orden.

De orden lo digo á V, I. para su 
soncclmieiito y dem li efsetof. Dios guar
de á V. I. muchoB años. Madrid, 18 da 
Mayo de 1814.

BERGAMIN. 
Seior Director general de Primera ©nse-

fíiBza.

limo. S(.: Aooscliendo á lo solicitado 
por ios alumnos de Farmacia de las Uni- 
veriidadei sn que Facultad ge halla 
establecida,

S. M, el E m  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo sigmente:

1,° Indultar á los de la á© Bantiago de 
la penalidad qu© el Claustro les impuso 
por motivo de filtaa colectivas.

2,® Prorrogar htgta el 31 del corrieii' 
te mm  para de Madrid, Barcelona y 
Granada, y hi^ta 5 del próximo Junio, 
respecto de las de Santiigo, el plazo para 
ia reclamación da p-ipslatas de exáme
nes, y

3,  ̂ Que los ordinarios del preiente 
curso para los alumnos oficiales comien
cen en 1.° de Junio en las Facultadei de 
Madrid, Barcelona y Granada, y el día 6 
©n la de Bintkgo.

De Eaal ord@n lo digo á V. I. p®ra 
BU ooBoeÍEiieiiío y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos añof. Madrid, 20 da Mayo 
de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Bubiecretari© á® esta Mmisterio.

í i l l B T E M O  CE FOÍEHT0

■ REALES ÓRDENES 
limo. Br.: Vista 1a comunicación de la 

Delegación Regia de Pósitos, facha 25 dei 
pasado mes, intereiandp de este Ministe
rio se dicte una dlsposioión que regule 
ios honorarios que han de devengar los 
Ingenieros Agrónomos que como Peritos 
intervengan en la tasación da maquina
ria que algunos Fésitoi adquirieron para 
goniralizar m  aplicación al cultivo y fa
vorecer el adelanto agríe fia da! país, y 
que resulta hoy m  gran parte insplicablo 
por las variantes que cida día se iatrc- 
ducea m  el referido material; y

Considerando que los servicios de que 
ae trata, como verificados por el perso
nal fáicultitivo dependiente de este Mi- 
niiterio, a! que tambióa pertenecen los 
que presta la Delegación Regia de Póslv 
tos, no deban originar otros gastos que 
los señalados para Ion demás casos de 
carácter o ñ d il,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha férvido 
disponer que ios dichos ingenieros Agró
nomos, al efaütaar tales tasaciones, no 
perciban otros derechcs que las dietas y 
gastos d@ locomoción que los correspon
da con arreglo al artículo 3.̂  del Real 
decreto de 7 de Marzo de 1902, aproban
do It Instrueción para el abono de in 
demnizaciones al personal fioultativo 
sgroBÓmicD, modificado dicho arlíenlo 
por ©I Rea! decreto da 4 d© Mayo de 1910.

De Rea! orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y efectos que se interessu, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® el© M^yo da 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sf.: Vistas las instancias dirlgi 
das á esto Ministerio por el Centro de 
Unión Mercantil é Industrial da Jaraz de 
la Frontera, y por 1a Asociación Gremial 
de Criadores exportadoras de dicha ciu
dad, solicitando la primera instancia que 
se proponga á los Cuerpos Colegislado
res el correspondí enta proyecto de ley 
delimitando la comarca vinícola de Jerez, 
y en la segunda la conveniencia de que 
pira resolver este asunto se abra una am
plia información en la que sean oídas 
diversas entidades Interesadas en  e l  
m ’smo,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner S9 abra daidaluago la información 
solicitada por el improrrogable plazo de 
un mes, á contar desde la publicación da 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, 
á cuyo efe&to se inierfará la instancia dei 
Centro de Unión Mercantil é Industrial 
de Jerez de la Frontera, á continuación 
de esta disposición, debiendo dirigirse 
las contestaciones á V. I. ©n el plazo 
fijado.

D® Rfal orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 20 
de Mayo de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
Im tam ia  áel Geníro ele Unión Mercantil é 

Industrial de Jerez ds ¡a Frontera, | 
Al Exemo. Sr, Ministro de Fomento. | 
«Exorno, Sr.: El Centro de Unión Msr* ¡ 

cantil é Industrial de Jerez de ía Fronte
ra, ccn cuya presidencia estoy favoreci
do, tiene ©I honor de acudir á V. E., ex
poniéndole:

Que las disposiciones legales promul
gadas en 1895 y aquellas otras que las | 
complementan, son sin duda ineficaces | 
para reprimir l u  adulteraciones y f«lBi- -

fioaciones d© los vino®. Y no ya por la 
interpretación que han dado en algunos 
casos les Tribunales de justicia, aplican
do con criterio erróneo, para la sanción 
de sus preoaptos, e! artículo 356 del Có
digo Pa ĵal, smo porque la levedad da fa 
pena señalada—multa cuyo máximum no 
puede exoeder de 500 peseíss—no es el 
freno para contener la perpetración de 
delitos en una industria ilícita que re
porta á los delinonenles ganancias cond- 
derablea.

Por estas causas, y porque nuestra le
gislación iampoco reconoce derecho á 
ser resarcido en los daños más que al d i
rectamente parjudioado, impide con ello 
que ios cosecheros d© vinca se asocien 
para reclamar corporativamente contra 
los enormes fraudes que se cometen ic- 
sionanio sus intereses, ias ventas de vi
nos, no golamenle adulteradcs, sino tor
pemente Imitados y con falsas declara
ciones de procédenoia da origen, se real i' 
zan de tal modo en el mercado nacional 
y en los extraños, que d© no llamar sobre 
ello la atención de les Poderes públicos, 
de no acudirá su solicitud para que pres
ten amparo ai desarrollo de ia riqueza 
pública, una de las fuentes de ella, la de 
la produooión vinícola en esta región, lla
garía á irremediable agotamiento.

En Jerez, Exorno, señor, encontrában
se poblados de feraces y abundantes v i
ñedos, antes de ¡a invasión filoxérioa, 
8.464hectáreas de su término; en la ac
tualidad, después da la repoblación veri
ficada con vides americanas hasta 1902, 
bien puede afirmarse que las viñas ocu 
pan uní iuperficie no mayor da 2.597; 
esto es, quedan separadas de su antiguo 
y apropiado cultivo 5.877 hectáreas de 
tierra.

Sin embf rgo da ello, las ventas de vi
nos realizadas en los mercados extranje
ros con ©1 nombre originario de Jérez 
alcanzan las considerables cifras publi
cadas por las dependencias oficiales y 
muy particularmente por la Olmara ofi 
cial da Industria de la provincia de Ma
drid en el notable liifoimg presentado 
sobre las negociaciones de un tratado de 
comercio con Francia.

¿Y cómo, pues, tan crecida exportación 
se hace al extranjero de vinos jerezanos 
siendo así que aminoran cada día las 
existencias de los almacenados y tan re 
ducida es la producción?

liiouestionablemente por los grandes 
envíos que de lo^ gimllsdos se hacen 
desda otra® comarcas de la muestra; por 
las preparaciones elandastinas y aun por 
la fabricación da ellos piiblici y declara
da, con grave quebranto de nuestros in 
tereses.

El remedio á tales abusos el Centro da 
Unión Mdrcantil é Industrial estima que 
sólo se encuentra en la publicación de 
una ley prohibitiva; de una ley que im 
pida, bajo rigurosas sanciones y la co 
rresponüiente indemnización de daños y 
perjuicios, las ventas en el interior y en 
el exterior por la denominación «Vinos 
de Jerez» de aquellos que no sean cose
chados y criados dentro de su término 
m unidpil y da las otras poblaciones ve
cinas que los producen naturalmente si- 
miUras.

Uifioamente con íal prohibición y con 
la diüpaoga por el Estado dé todas las 
cargas fiacalaa por cada diez años á los 
dueños de tierras (^m sean repobladas da 
videa, la replantacíón y el cultivo de ©lias 
püdrfan fomentarse considerablemente, 
elavándoíie los precios da la propiedad 
rústica, dándose con ello ocupación y 
alivio á los obreros desvalidos, y podero 
so impulso á las trangacoiones merc&nti-
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leui hoy menoa&abadü poF una comvL' 
m n cia  desleal.

Y para elio, después de meditarlo dete  ̂
nidamente, tenieudo en euei&ta ios dictá* 
menea de psrsonas signifleada^, y sobre 
todo la respuesta dada á Y. E. á ñnea de 
1912 en el Ouestionario remitido para el 
estudio de la reforma del Aranoel eon 
Franela, por personag de tanta respetabi
lidad y competenda eomo D, Eduardo 
Noriega, Direotor de la Granja Agriada 
experimental; D. Heriberto Ruiz, Presi
dente de la Cámara oñdai da industria 
y Comercio; D. Salvador Diez, Jefe do 
añade las más reputadas casas de ex
portación; D. Sebastián Orbaneja, Presi
dente del Gremio dé Labradores, y don 
Adolfo López Oepero, ilustrado perito 
agrónomo, el Centro de Unión Mercantil 
6 Industrial no vaoií a en proponer á V. E. 
como medida salvadora de ésos lamenta* 
bles males, que se acuerde la declaración 
de la Comarca Vinícola de Jerez, com-

Srendiéndose dentro de ella á los pueblos 
e Sanlücar da Bsrrameda, Chipiona, 

Rota, Trebujena, Puerto de Santa María 
y Chiolana, todoBv menea el ú‘timo, iimí* 
trofea con Jerez, y en los cuales se produ
cen y críen vinos similares á los núes 
trof; para que solamente los que de ella 
procedan puedan autorizadamente ofre
cerse á la venta en los d-stiníos merca
dos, con el nombra acreditado univer
salmente y de bien gaiiada fama, de Vi
nos de Jerezi
RPor todo elio, y con Im reprisentaoión 
que ostento,
¡¿Suplico reverentemente á V. E. que con 
la justificación que le distingue se sirva 
proponer á los Cuerpee Coiegiiiadorea la 
formación de una ley, por la que se de
clare:

1.° Que para la explotación vÍBÍaola 
se tendrá desde la fecha de su promulga
ción por comarca vinícola de Jerez la que 
forman agregados los términos munidi-

Salas de Jerez ele la Frontera, Sanlúoar 
e Barrameds, Ohipiona, Rota, Puerto de 

Santa María, Chiclina y Trebujena.
2.® Que solamente los vinos produci

dos y criados dentro da dicha comarca 
podrán legítimamente ser designados en 
los mercados interiores y exteriores con 
el nombre de Vinos de Jerez,esíabieeien- 
do las penas y responiabilidtdcs civiles 
que sean justas para los infrácloresde tal 
disposición; y
S 8.® Que para fomentar la repoblación 
de lés viñedos se tendrán por totaimenta 
exentos de tributos al Estado, por diez 
años, las nuevas plantaciones da viña que 
se efectúen.

Es gracia que no dudo merecer de V. E., 
á  quien Dios guarde la vida muchos iños.

Jerez de la Frontera, 22 de Abril de 
1914,:^José Paz.»

iBIfflBMOS GEIfM

MINISTERIO DE ESTADO

S a b s e e r e t a r ia .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Miniiitro de España en Peti^ópolisf, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Narciso Oornella Go- 
doy, casado.

Madrid, 19 de Mayo da 1914.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Gónsul de España en Lims, partid 
pa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españole!^:

Pedro Golado García, nacido en la pro
vincia de León,

Antonio Lanzss Martín, de cincuenta y 
cinco años, soltero. Médico, de Vélez Má
laga.

Manuel FontSn y Roial, de setenta y 
dos años, cagado, carpintero, da Pon te* 
vedrs.

José Santos Vázquez, do Sevilla, ca
sado.

Manuel Oobalo Soto, Se treinta f  dos 
años, casado, albañil, de Puenteáreas.

Madrid, 18 de Mayo de 1914.=El Subse
cretario, Eugenio Ferrsz.

Pe«8tftg.

ilNlSTEñiO DE HACiEMDA

to ir e c c ié it  i a  B e n fia
y  C l a s e s

Bdmión  da las áeclamcioms de detrechos 
pasivos hechas por este Géntro úuranie 
la primera guincma de Ma%o de 1914,

Pesetae.

JÜBILAOIONIS

Da Gabriel Gdrzllez Gómez,
Jefe de AdmimBtrsción da 
primera clsie, Ordenador de 
psgos por obllgatcióáes dal 
Mimgterio de Instrucción P ú 
blica y Fomento. Be le decla
ra con derecho al habgr pasi
vo anu&i da 8 000 priset^s, 
cuatro quintos de 1 0 .0 0 0 ..... 8.000,00 

D, Antonio Garda López, Fii- 
cal de la Aucliancia PtcáVíii- 
clal de Avila. Sa iá declara 
con derecho al habar pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro
quintoi de 8.500 . . . . . . .  6.800,00

D. Salvador Vila y Vilaplina, 
Eegistradcr que fué da la 
Propiedad de primera clase 
da Sabadell. Sa le declsm  
con derecho i l  habsr pasivo 
anual de 5.600 pesetas, cuaíco 
quintos de 7 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  5,600,00

D. Bioaráo de Juán y García, 
Registrador de la Propiadaá 
que fué de primera ck ie . Be 
la declara con dereaho a! ĥ .- 
ber pasivo anual de 5.600 pe
setas, cu? tro quintos de 7.000  ̂ 6.600,00 

D, Francisco de Paula Monton 
y Burgos, Diresíor de Sesción 
de segunda clise del Ouerpo 
de Talógrafoi. 8 s lé  declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.Ó00 pesetas, cuatro
quintos de 5.000.. ..........  4.000,00

D. Ramón Ramírez Abad, Ofi
cial de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le deslara 
con derecho al huber pasivo 
anual de LOOO pesetss, dos 
quintos de 2 500.    • 1.000,00

Im mrtan las jübilacioms, , .  31.000,00

PENSIONES VXTAtlOIAS 
DEL TESORO

D.®̂ Asala y D.*" Lucía García de 
Quevedo y Stesiz, huérfiinas 
da D, Antonio, In®pector g e 
neral de segunda claie que 
fué del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes. Se las daciira con 
derecho á la pensión del Te
soro de 2.250 pasata^ ^nu^les. 2.250,00 

D.® Constanza PIñana y García 
Barzanallana, viudi, huérfas a 
de D. Cristóbal, Jefe da Ad
ministración de segunda cla

se que fué da Hacienda pú
blica. Sa la declara mn  dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.875 peifetas anua- 
10B.................- ............. - ..........  1-B75,00

Impmtan las prnsiom^ d d  
Tesoro.» ........ ..... ¿ • 4.125,00

1.250,00

1.250,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.  ̂Pilar de Castro y Arizcun, 
huérfas^a de O. Alefandró, Mi-. 
iiíitro que fué áe la Corons,
Sa la decisrs con deracho á  
suceder á su madre D.® Cara- 
lampia Adzouíi y Floras, en 
el áliífute de la pensión d@
Mtniatedoi de.. .   ...................  3.750,00

D.*̂  M^ría de la EñCñvnmlún 
Pérez y Campillo, huérfana 
de D. RobUitiaué^ Portero 

, primero que faé dei MlBÍsta- 
rio da EiSigido. B© Is 
con derecho á la pensión de 
Montepío de MinMarios dfe}. - 1.000,00

D.® Josefa Osmpcs y Oampañay 
viudi, huérfana de D, Minuel, 
Magistrado que faó Au- 
áimcíñ  do lo Crimina!, juM 
lado. Sa la declara con dore- 
oho á la pensión de MontgpftJ
de Ministar,ios de.-. ........

D.® Basita da la Gopdsa Mu
ñoz, viuda de B. Riesrdo Ló
pez Vlnues® y D.te Coe
vas, Magistrado qi!^ lué de ia 
Audiincim ProviEomí dfo va» 
leaci^, jnbilaslo. Se la 
ccn derecho á la pensióií 
Montepío de Mioiiterioi de. ^

D.® Maris, D.  ̂María do Im Mer
cedes y D.®’ da la Salud 
Quintana y de la Barrera, 
huérfaaai de- D. Lorpso' El- 
colás, Jefa de Negociado da 
prímfirt clase, auxiliar Mayor 
de la Secretaría del Minuta
rio de Fomento. Ss 
con derecho á la pensiéis 

' Montepío el© Ministerios ñn  ̂^
D.  ̂María de la Amucló-ñY 

zusia y SAmsniego, viuda de’
D. Nioolái Yázqm^ de P.argt 
y d© la Eivis, Director general 
que fué da Propiedades é Im- 
puesics. Sa la doclarE eoa éo- 
recho i  la pensión de Montea-
pío de Oflainas ?le...................   7oO,OG

D.*" Assendón Gómez Oí€z, viu
da de D. Franoiseo Javier Ca- 
vesíany y M.ottaido, Oñci.%1 d® 
toroeri cliso de Hacienda. B® 
la declara con derecho i  1̂  
pensión de Montepío de Ofici
nas do....................... ..

D.® Consuelo y D.® Prlsai Lo- 
rent© y Ladoi, huérfasts da 
D. Pablo Lorente y Serrano,
Oñokí da quinta ol^sa do Ha
cienda. Ba la» deslara con da- 
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas d©.. . . . . . . . . .  375,00

D.* María del Amparo OaMeréa 
de la B^rea y San Pedro, viu^ 
da de D. Julio Vilehes Chsií,
Jefe de Ní^gociado da iercera 

d© Hacienda. Se ia de
clara m n  derscho á la psn- 
fiión de Montepío de Ofioínás
de...................      875,00

D.® Terasia Cuello y Pérez da 
Algaba, hKsérfana de D. Ma
nuel, Ju^z dií primera instan* 
cía que fué. Se la declara com 
derecha á suceder á su seño-»

1.750 00

625 JJO
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Pesetas,

ra mgdra MúrmáeB FSrm 
d© Algaba f  Trillo do Figiis- 
roa, en ei parsibo á© la psB'’ 
sión de Montepío á© Oñ^lmn

.......................  825.00
D.^Tetrá Armesidáríz j  Gaor* 

ge, ¥mda de D. José Quinta^ 
nilla f  Aioügo, Oñolai da 
quinta clasa d© Hisienáa. Sa 
ia declara ooii cleraeho i  . la 
pensión da "Msiitepí>5 da Oñ«
QÍníin d e . , . 375,00

D.*" María y D,® Baimiiínda Pd- 
che j  Goiá,g, hn8rf¿iii5i.s da 
D. Cristóbal Puĉ há f  Amorós,.
Odelal de cuarta tilmQ que fu i 
de Hacienda. Se lai d^eliia 
con derecho á iucader á su 
señora madra D.® Rairaunda 
Oolás y Pardo., m- ©i dkfratc 
de la pensión da Montepío de
Oñcinas de................   500,00

D,® Soledad Rodrigues Peral, 
viuda de D. Román Quinza- 
fe» M omo, Oñclal da quinta 
date de Hacienda. Se la de* 
clara con derecho i  la pan 
slón de Montepío d© Oflcinis
de................................   875,00

D.* Julia, D. Luis y Lorenza 
Sánchez Jiménez, huérígnci 
de D. Fr&netioo, Secretario 
de Gobierno da M Audiencia 
Tcrriíorial de Albacete. S s  les 
declara con derechn á suce
der á m  señora paádre doña 
Julia J im énes^uspl, en ©! 
percibo ñn la-^pensión de Mon
tepío de Oleínas d@. . 1,250,00

D.  ̂ IMmiana de Gil ,
D.® Eusebin, D. Tk más y don 
Benito de Marzo Hemtndsz, 
huérfanos d© D. Oeiír-stino da 
Marco .̂ OascEnta, Oficial de 
cuarta ciase que fuó de Ha 
cienda. Sa lei declara m n úb- 
reoho á la paasión de Monte
pío de Oñcinas de   500,00

D.® Rafaela Montas Domíoguei, 
viudA. de D. Antonio Ofet© 
Viüanueva, Ofldal de cuarta 
clase que faé de Hacienda. Sa 
la declara, con derecho á la .
pensión de Montepío de Ofi*
cinag d e . . . . .  =.............................  500,00

D.* María del Pilat* Pérez He 
rrero, viuda do D. Femassdo .
Día^ Guzmáo, Oatadrátieo del . 
lüsllfulo d© Logroño, Se la 
dejara con d-arerslio á M psn- 
sión de Montapfd de Oñeiiíti
de ...........   ,1.125,00

D.* Ascsndóa Miraos Moáil^lo, 
viEd^ da D. Ossirao Gonziiaz 
Oorlés, Jefa de N-gooiscio d© 
tercera clase d© Htaieada. Sa 
la dcolará coe derssiio á la 
pensión de Montepío da Oñ
ciñas d e ........  ......................  875,00

D,  ̂ Josefina, D.® Fmmimñ j  
D.® Carmen Chicó,o, j  áol Ossi ■ 
tillo, hnétfaBai da D Luis,
Oficial auxiliar da cuarta s lt  ̂  
se del TribuBa! d© Cuentas 
d©I Reino. Sfi Im declam con 
der0 O,ho i  pansión da Monte
pío de Oñcinas da.   ------- . . .  375,00

Candela» Mathé Vtloarc?,
viuda, huérfana da D. Saatc-i,
Ayudanta que íué de Obras 
públicas. Sa la declara con 
derecho á »er rehabilitada con 
la pensión de Montepío do Co
rreos do..................................... 550,00

Andrea Orup Lópfsyáof l i

Pesetas.

Oarmen Jiménez Moreno, viu
da y huérfana respectivamen* 
ts de D. Rtc^rlo Jiménez 
Luengo, Subdiraotor da Sec
ción que fué d^i Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Sa las 
declara con derecho i  la pen
sión de Montepío d© Correos
de......................   1.150,00

DJ Mts:ía Martínez y Garcíi,
Oñda! sqgundo .que fué del 
Cuerpo de Taiégr^foi. Be la  
declara con derecho á la pen-' 
sión da Montepío d© Cerraos
de  .................................  950,00

D.  ̂Amada Miraubat y Sebasco, 
viuda d© Juan Francés f  Lia» 
mazares, Oficial segundo da 
Administración ©a ©1 Cuerpo 
da Comunicaciones de la Isla 
de Cuba. S© ia declara con 
derecho á la pensión da Mon
tepío de Correos de.................  750,00

D,®’ Carmen Rescalvo y Amat, 
viuda da D. Francisco Gómez 
de Alia y Gómez Gamaro, Jefe 
de Negociado da segunda ola' 
se que faé dsl Cuerpo de Co
rreos. Sa lâ  declara don' dere
cho á la pensión d© Montepío
de Correos d@  ............ 1.425,00

D.  ̂Concepción Maresos Parra, 
huérfana á& D. Salvador, T o
rrero que faé de F^ros. Se !a 
declara con derecho á  suca 
der á »u madre D.® Dolores 
Parra Aroca m  la pensión 
de Montepío de Correo» de.. • 550,00

D.® María Joiefa Botella Rizo, 
viuda de D. Leopoldo Fia y 
Juan, Torre êo Mayor que íué 
de Faros. Sa la declara con 
derecho á la pensión d© Mon
tepío de Correos d e  .........   750,00

D.® Rafaela y D.® María Jesús 
Rodríguez litera, huérfanas 
de D, Jaeto, Inspector gene
ral que füé del Cuerpo de Te
légrafo», jubiiado. S a la» de- 
eíára con derecho i  la pen
sión de Montepío de Correos
d e ...................................................2.250,00

D.® Josefa Aldana y Carvajal, 
viuda de D. Vicente Alzuga- 
ray y Asoolcereta, Ofieíál ter
cero que fuó del Cuerpo de 
Correos. Se , la declara .©oñ, de 
recho á la pensión áel Monte
pío da Correos ele. . . . . . . . . .  * 750,00

D.® Amp aro d@ ‘Guzmán y Vé 
Uz, viuda da D, Bilvesíra Fer
nández de It Somera y Guz- 
m ln, íoganiéro que fué de 0¿- 
minos, Canales y Paertos. Sa 
la declara oón derecho á ! i  
pansión del Montepío da Co
rreos da . . . . . . . . . . . . . . .  r. .. 1.150,00

D.® Aurelia da la Csrdt j  Ah 
v a r ^  viuda d© B. AiígM An
tonio RjamoB j  Oñ-
ciai l6raero qise füé d&i Cuer
po de Telégrafos. Sa ia 
m  con derecho i  ia paníién 
dal Montepío de Correos d a .. 750,00

D,*" Elisa López Rubio, viuda de 
D. José Sabater y García Ro
dríguez, Ayudanta ptimero 
que fué da Obra» Publica», j
con categoría de Jefe da Ne
gociado de tercera ola»©. Se la 
de^l$r^ con derecho á la pen
sión del Montepío de Correo»
d e ............................................... 1.150,00

D.® María ds ios Dolores Revira 
y López, viuda ño D® Miguel

v ' P e s e t a » #

Roda Megías, Jefe, de Admi
nistración da cuarta cl^sa del 
Cuerpo de Aduanas, jubüadc?.
Se la deolarii con derecho á la 
pensión de Montepío á© Oñoi-
nai d©  ....................  1.250,00

D|® Oiotild© María Fernández 
Moyano, viufla d© D. Francis
co Eugeisio Fernández de ía 
Cruz, Oñcia! seguofe. d© Mi- 

' na». Se la daclam con derecho ' 
á ia penitóa de Montepío da
Almadén d e ,. ................ 625,00

Ife® Isabel María' del Carmen '' 
'Toledano y Espejo, viuda Ó@
D. Manuel Nemesio Serrano 
Calderón y García Madisvi- 
lia, obrare B m i
nas de Aln adén# Se l i  dae tra 
con derecho a i t  paniaión da 
Monteepío dé Almadén de. . . .  182i50

0.® Raoesvinta García y García, 
huérfana de D. B arnardo, Ofi
cia! que fué de cuarta clase 
de Hacienda. Sa la declara 
con derecho á suceder á su se 
ñora mu re D.® Mtría García 
báüoh z, na el disfruta da la 
p í.45-1 íl6 Montepío de Ofi•

4  o ^ d e ,  .................  500,00
D ® Julia, 0.®̂ María de la P ie

dad, D.® María da la Con
cepción y D.® María del Mila
gro Dazt y Pérez, huérfana» 
de D , Leopoldo, Oficial de 
cuarta clase que fué de Ha
cienda. Be las declara con de* 
reísho á la pénsión d© Monte
pío de Oficinas de   509,00

D,* Eiiírebia Alba Hernández, 
iviuda de D. Fermín Megina 
Rodríguez, Oficial tercero de 
Hacienda. Se ia declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío d© Oficinas d e .   625,00

D,® Soledad Amador Pérez, viu
da de D. Rafael Argeles y  de 
la Iglesia, Oficial cuarto que 
fue de Administración civil. 
Escribiente primero de la in - ^
tervencióa del Estado en los 
Bervicios de Ferrocarriles. S© 
la declara con derecho á ía 
pensióa de Montepío de Co
rreos de.     ............................ 550.00

Im portm  las psmioms 
¿gg Montspio, . . . . . . . .  84,732.50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.* Fidela Salgado Peña, viuda 
de D. Alejandro Ligo y Lugo,
Guardia de segunda ciase de!
Cuerpo de Ssguridad en la 
provincia da Vailadolid. S© la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de l.üOO pe s e t a »

cu des..............       166,68
D.® Eusebia Monte jo Arráez, 

vm.la da D. Gregc^rlo Monta  ̂
jo de Pábio, Guardia s?gundo 
dai Cuerpo de Síjguridad. Be 
la deoiara con derecho á dos 
mesada» de supervivencia, ai 
respecto de 1 . 1 2  5 peseta»
anuales. ...............   187,50

D.® Nloolasa Asperilla-Herrers, 
viuda d® D. Pedro Arroyo Ot- 
mUñás, Aspirante del Cuerpo 
de Seguridad. Be la declara 
con derecho á do» mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales.. . .  • 166|6f

0.^ hlarceliná |T Dv®* Ifaiiqeili
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Fernández González, iinérfa- 
nag de D, Antonio Fernández 
Membibre, Gápatsz de pritae 
ra clase de Telégrafos. Se Sas 
declara con derecho á des 
mesadas de gnpervivenda^ ai 
respecto de 1.500 p e s e t a s
anuales. .....................  250,00

D.® Feliotana Larrlntga y ürbi- 
na, vlüda de D. Buenaventura 
Iglesias Fernández, Oslador 
da Teléjgraloa. So la deolara 
con derecho á dós mesadas 
de supervivencia, al respecto
de 1.000 pesetas anuales  166.66

Hé*" Sebastiana Sara vía Oánovss, 
viuda de D. Martín de Miras 
Tudela, Peón eáminero de las 
carreteras del Estado, Be la 
declara con derecho i  dos me
sadas de snper vi venóla, al res • 
peoto de 730 pesetas anuales. 121,66

Dé® Anselma Domingo Carras* 
cal, viuda de D, Pablo Carbo
nero Carrasca 1, Paén cami* 
ñero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere^
Cho á dos mesadas de super
vivencia, a! reipect© de 780
pesetas anuales .................. 121,66

D.® María Terega Berengué y 
Poy, viuda áe D. Domingo 
Alcoberrofy Font, Mozo de 
la Biblioteca üüiversittóa á© 
Barcelona. Se ía declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia a! respecto de lOüO
pesetas anuales  ..........  166,68

D. Luti S#n Segundo García, 
como tutor da los menores 
D, Angel, D.* MÉría y 0.*̂  T e
resa García San Ssgundo y 
D.® Angela García Fsliú, hijos 
dé D. Mariano, Aspirat te de 
primera ciase d@ Hacienda.
Se las declara con derecho á 
dos misadas de superviven- 

' cía al respecto de 1.250 pase-
tas anuales..       ................ 208.32

D.® María Arias Marín, viuda de 
Dé Mariano Marcos González, 
encargado de los aparatos con
tra incendios dél Teatro Rea!.
Se la decleru ©oa derecho á 
dds mesadas de superviven* 
cia al respecto de 1.100 pese-
tas anuales    ..............  183}33

ÍD.* Rosa García Hernández, viu
da de D. Tomé de Miguel Lio- 
reírte, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri
dad. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supérvivan- 
cia al respecto de 1.000 pese
tas anuales...............................  166,66

Dé® Margarita Casaba! Mena, 
viuda de D, Juan Pradinos 
Martínez, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
l e s . . .........................  121,66

D.® Dolores Díaz Arenas, viuda 
de D. Antonio Carfiílfó Fra
goso, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á do  ̂me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D.® Asunción Cortés Durán,viu
da de D. Juan NIccmedesGul- 
llén Durán, Peón oaminefo da 
las carreteras del Estado. Se 
lé declara con derecho á dos

' . . .  . . PesetaSé

mesadas de superviv@D.?Dig. al 
respecto de 730 psseías anua
les ......................................    121,66

D.* Candela Diez Bfmón, viuda 
de D. Abraham Dít z Gómez, 
Peón-guarda d© Moiote.i. Sa la 
declara con daresho á do?, me
sadas de supervivencia §.l res
pecto dé 821,25 pésetai anua
les..............     136,88

Dé® Prudencia Estévez Bsoerril, 
huérfana de D. Oástor Eitévez 
Bermejo, P^ón caminero. Be 
la deslars con derecho á dos 
mesadas de supsrvivenclii, ál 

■respecto ñe 780 pesetas snua-
121.66

Importan ¡as mmkdas dé 
supm'vimntm por una 
gola   2.529.29

LIMOSN.áS DE ALMADÉN

D.® Romaná Marjalizo Rtzquer, 
viuda del obrero que fué de 
las minas de Almadén., D; Ja- 
naro Inés Altamiraiio y- Go* 
ioy . Se la áedsra con iere- 
cho-á la limoBBm deO,50 p tsé‘ "
tis  diarisg.  .................... 182,50

D.® Boniíacia Damatria Herm- 
zo y Ooita?f, viud^ del obrero 
que fuá de las minss ele AL 
madéa, D. Pedro GoiizSlez 
Calvo. Se 1% declara con de
recho á la iimoiha de 0,50 pe 
setas diarias.  ..........  182,50

ImpoHum Ms ¡ímomai dú 
Aimadó*i,i. . . . .  í,..  . .  365,00

RESUMEN " .
Importan las jubilaciones.. . . .  31.000,00
Idem del Tesoro.  ..........  4.125,00
Idem del Montepío. . . . . . . . . . . .  84,732,50
■Idem las masadas de supervi

venda  .............................  2,52929
Idem Imi limogissi de Aimadén. 865,00

Toi s Lé . . .    72.751.79

Madrid, 19 de M i|o  de 1914.— Carlos 
Vergéra.

illSTER iO  DE ÍNSTRUGCIÓÎ  PÜBUGA
Y BELLAS ABTES

Se halla vacánte en lá í s  suela Superior 
de Arquitecturá d© Barcelona la pkza de 
Pi^ofesor auxiliar de Aplicaelones de las 
Cíes das íiiico-naturalei á la Arquitectu
ra, en sus dos euracs, y de Electrotecnia, 
dotada con ©I lusido de 1.500 pesetas 
anuales, asignado en los presupuestos 
provinofaie^, y demás ventajas de la Ley, 
la cual ha de proveerse, según lo dis
puesto m  Eeal orden d© 12 d© Febrero 
último.

Para ser admitidoi á ella ¡os aspiran' 
tes pege^tarán sus loüdtudes ©n esta 
Subísébretarí^, én él término improrroga
ble d© tres mesee, á contgr desde la pu
blicación de ente an^noio en la G a c e t a  
DE M a d r id , acompañ^dis de la partida 
de bautismo ó del Registro <?ivíl, se
gún proseda, comprobatoria de haber 
cumplido vds^tlün años; certificación del 
Registro de Pensiea da no hallarse inca- 

I paeiiados para ajercer cargos públicos, ü 
hvj^ da servicies vkads, si to r a  actual
mente fanoionarlo púbiico; el título de

Arquitecto 5 earíifictdo de haber hecho 
los ejaroicics de reválida; relación justi
ficada el© médto^ y gervieios y al progra
ma de la asignatura dividido en lee» 
clonen.

Los ejercicio® s© sjusíarán al progra
ma pr©sentg.do por el Ci&uglro de Profe
sores de !a Escuela de qus g© trata, y que 
es ©1 siguiente:

Programa áe los ejf.rMüS parm oprnicioms 
á les pit^m de Ffofesor auxiliar mméra^ 
rio áe las a&ignaiuras de ápUcmicnes 
áe ÍGS Gimcias fisimnafuraUs á ¡m Ar- 
qufhctura, primero ti segundo cursos, y 
Míéütrotémm, meante en ia EscmJa su> 
perior áe ÁrquiUtiúrai úb Éarceíona»
Los ejarcMos gerln cuatro:
El primero: consiitirá en la contesta

ción, por egcritü, el oran te tres hcrss, á 
tres temas de las sslgnaíur-as que corres
ponden á eñtñ oposición, cacada á la suer
te entre sinsuenta 5 más que tendrá pre
parado el Tribunal, y que se ajustarán, 
en el contenido y extensión de los mis
mos, á los progriémsii de la Etcuela para 
las lefcridas disponiendo el
opoiitor de tres hor̂ .f̂  de tiempo para ia 
redacción de dieho escrito.

II  segundo.-€jerai6ío aontisliiá en con- 
teatsrors! y:gráfi6am6iite, con ©1 auxilio 
del encerado, á seis tmimg los que co- 
respontíeSí des á má-ñ' saca
dos á inerte p-or ©I 0p€s¿.t;-r, de los dis
puestos para el &nl©rior ejei-eicio,- no pu- 
diendo emplearse eit éite oiái de una 
hora ni meno^ de media para cada uno 
de ios actEaales.

El qim iio lleguo á mrgUñr medFa hora 
en esta^ contesitdone^j^qaedará exiíittído 
clelaopoiM os:

Terminado el segundo ejercieio, el 
Tribuna!T©soive;eá pOf msyoría da votos 
qué opctitoreg considera aptos psra pfo- 
leguir lo i ejf^reteicg, quedando los de
más elim m sdci de Uu opcsiclones.

El tercer ejercieio cfOBSí&tlrá en e^pli- 
ear n m  lección e-écopáa por el opositor, 
enir© rns euaies' se- sa 
cará á la ñUQvté i  Ki respiidivo y 
eorrespOEoiestes d© Im Irea
aslgírnturás j  5*" opGsIdón y se-
gúa el programa, m  Sa Escuela
para el estudio áe cicls¿

La incomunicaoióiijrreisesaria para pre
parar ia ©xplicacién da la lecsióa será da 
cir.eo hora^, y  M expilotóión durará da • 
tras cuartos á mía hora..

Ei-eoÉrto y último ej'srddo consktiri 
en hacer un--aBMirá. de .M material da 
construüsióa y en la r^goIuoióM da un 
problenaa sacaác á la suerta entre vario® 
referentei á iag m üteñm  que componen 
las tres aslgnalurag de Aplisaolone^, -pri
mero j  segundo curioij y Electrotcsnifs, 
y que tendrá - ©1 Tdlruaai preparado de 
antemano,

Tánta en este ©jerdaio como en el an
terior, m  facilitará á loi actuantes iosfor- 
mularics, obra^, íabksi y aparatos que 
puadsn m u ltar  necsiarios, á ju idotíel 
Tribunal.

Eita ajercrleio se llevará i  cabo en la 
forma y tiempo que m  fijará, á juioio del 
Tribuna!.

La macera de raaliztr estos ejercicios
ge ajustará i  los preceptos delReglamea* 
to d© opcsioiones da 2 de Abril de 1875 y 
demás dísposicioneg áe spiieaeióa.

Para ser admitido á esta ciposlolón se 
requiere no estar iísbabilitisdo elopodtor 
para ejercer cargos ¿úbliscs, haber cum
plido veintiún añoá áe edad y poseer el 
título de Arquiíeelo ó tener aprcbado el 
ejercicio de final d® carrera.

Este anuncio deberá insertarse en to
dos los ffohiines OflciaUi da provincias y
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hecho público m  íoia Eslableolmientos en 
qise se dea ©ageaanssgis iguilei.

M&drld, 14 do Msf o d© 1914.==EI Bab- 
secretadOí Bilvala.

’ Por orden lo eordente mes  ̂y 
mm grr^gk wl ®ríi * j Io 6.® ú& la L@j de 4 
ÚQ Janio 190k h i &"do nombrado-don 
Angel Limia y Psi^oio^, á propnoita del 
Ministerio d© la Guerra, Esaribiento del 
Hospíí.islI Olíuioo d.0 la Universidad de 
Barcelona, eoa ©1 lueldo annal de 1.000 
pesetas.
IILo que se publica en la Gaceta d e  Ma- 
BRIO en cnmplimieBto de lo dispaesto en 
el isrtículo 57 del Hegltmento de 24 do 
Febrero de 1911, dictado tmm aplteción  
de la citada ley, y  m  ©i 7,® de la Real cr- 
den de 23 do Saptiembre de 1891.

Madrid, 20 de Mayo da 19I4.=EI Sub 
scorelario, Siivela,

m m i m o  d e fo m e n to

CARRETEE áS.— CONSERV ACIÓN 
y  REPARACIÓN

La Heal orden de 16 d© Marzo último 
mtrao an@vo rombo paira la ejecu^ién da 
las reparasiones de ñrm© de las eirrete' 
rae, y habléndcse observado en Iss apre- 
eiaeionea d© la msrmt qoa sufra la pi© 
á m  por efcoto da la eoíigolidíiidón y ©a 
Ifjg gastoi que ésta origina, gran varie
dad de critario entre L s diitmias Jcf si tu
ras, y teniendo m  eusBta la conveniencia 
para la aim iiiigteolón de deterirdaar 
tales elementos con la mayor aproxima- 
eiún para cada provínola, está Diraeción 
Gen^r^i ha áinpmñto que por cada Jefa
tura, y con cargo á los aréattos da conssr» 
vaclón que is están a^lgnadoi, sa proceda 
durante el mes á& Junio próximo, á ha 
m r  .las ©xperiaaciai neeassrks en tra
mos da carretera da 50 metros da longi
tud (ó más i i  así se ©siima indispensable 
p a 3 . mayor acierto) y en ioi puntos más 

en proximidadeg de lu
eapital.'^par^ f  cuidadoia vi*
giianeia ú k  tiT5 ®di|o, los onityos necesa
rios para llenar la mayor exactitud
pósibi© Ici hitados qud *̂3 acompañan ad- 
Juntoi para los priacipa'la^ ppoB de pie
dra que en gañera! n© ns^ii J  para los 
disíiatos tipos da cilindro que puedan 
usarse,
- Los reiúmenes de ts lfi fsstudioSg con 

arreglo al adJuEto modelo, y acompaña
do de Memoria, informe ó acta eiiando fe 
crea cpor,tuno para miyor claridad, s© 
remitirán á ía Dlrecolon General antes 
del 8 de Julio próximo.

Dios guarde á Y, S* muchos años. Ma

drid, 19 da Mayo de 1914.=E1 Director
general, A. Oalderón,
Señor loganiero-Jefe de Obras Públicas

de
Mad<$Io qm  oUa.

P r o v in c ia  d e ............................

Reparación de ñrme de carreteras.

Estudios sobre mermas y  costes de con
solidación hechos en lOs dias ... a l ... 
de ... de 191.. . .
A»—Elementos pnnciptMhs empleados, 

M .terw .j ..............................

O arbón J    ................. kilogramosuarDon,^ Por metro lin e a l  ídem.

E,—Número toial de jómales empleadog,

M aquinistss  77»
Fugoaeros................. ..............

Cilindro. ( 6
Conductores .
Cabal l erí as. .

Servicio de agua.

Maquinistas
Fogoneros

5
Conductores 
Caballerías .

Ci l i ndro  ccm-( 
presor, |

Es ti do del tiempo .

. . .  eentímEtros,
Motor............................
Paso .   tonelsdas.
Ancho útil . .  • metros.

Piosdo.— Gbreros     ................
Extensión de piedra.—O breros .
Comolidación y extensión de recebo.— 

Obreros  ........ ........... ................. ..

B,---ümdkiúmB de ¡omUdad»
Carretera d e   ..........
K ilóíTgtro................................... .
Longitud de! tram o..............     metros.
loclinaclén da la rasante...........................
Alineaciones que comprende .
Anchura del ñrme   ..........  . . . .  metros.
Condiciones del f o n d o  de la excava

ción  .........................................

^.—'Deducción de ¡a merma.
Eíspsscr d© pie 

dra colocada.

Volúmenes’ 
de 

piedra.

Centro . . .  centímetros.
Mordientes ídem.

Espesor del ñr- \ Centro . centímetros.
meoongolidtdo./ Mordientes ídem.

AI colocarla . . . . . . . . . .
©espués de consolida

da ................................... o . . . . . . .  m^
Merma to ta l....................m^
Tanto por ciento sobre 

el volumen consoli
dado

Recebo.

D.—Elemeiatos auxiliares.
Olage .........
Dlstaooia d© transporte . . .  k i

lómetro sf¿
Volumen total empleado ... 
Idem por metro' cúbico de

afirmado  ........
Idem por metro lineal de

afirmado.............................m®.
1 T ota l   litros.

Por metro lineal de
afirmado................ídem.

iPotal..................... ... ídem,
Pbr metro lineal de

afirm ado ídem.
Distancia de transporte . . .  kilóme

tros,

En 
i motores.

En
riegos.

F,—Precios de jorm hs.

Maquinista 
Fogonero ..  
Conductor . 
Gbreros . . .

Caballería.— P#. re j De bueyes  ........
De caballerías . . .

G.—Datos varios.

Número de horas de la jornada ..............
N úmero total medio de pasea de cilindro

por cada punto  .................
Coste de la toneUda dé carbón al pie de 

obra .............. .............................. .

IL—EesuUados deducidos.

Ti nto por cianto de merma do la piedra 
mEchacftd^, con relación al volumen
de afirmado  .........................

Coste de la preparación del terreno, ex
tensión y consolidación del volumen 
de piedra machacada para producir 
un metro lineal de afirmado do . •. m  ̂
de sección tr&nsvarsil, incluso todoa 
los máteriáles y servicios áocesorios,
excepto ©1 transporte  ........

Coste del transporte del carbón al pie de
obra, desde él mercado de     ........ .

Coste del transporte del agua al pie de
obra  ................ ............. ................

Coste del transporte del recebo al pie da 
o b ra ............................................................

de  .........   de 1914.

E l  I n g e n ie r o  e n c a r g a d o ,

Conforme:
E l I n g e n ie r o  J e f e ,

ií-:Wisc.tísfí-iiíi-A

MADElD.^Est T^. “ Sueesorea de Eivadeneyra’’,^Paseo de San Vicente, ntou


